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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-1746 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para 
luchar contra la precariedad laboral y social en las islas, dirigida a la Presidencia del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 7436, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.6.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para luchar contra 

la precariedad laboral y social en las islas, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Vidina Espino Ramírez, portavoz del GP Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el pleno: 

 
Pregunta

¿Qué medidas ha tomado su Gobierno para luchar contra la precariedad laboral y social en las islas?
En la sede del Parlamento de Canarias, a 15 de junio de 2021.- La portavoz del GP Mixto, Vidina Espino 

Ramírez.

10L/PO/P-1749 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre planes 
previstos para implantar la FP Dual en el archipiélago, dirigida a la Presidencia del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 7480, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.9.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre planes previstos para 

implantar la FP Dual en el archipiélago, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

Manuel Marrero Morales, portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 179 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Qué planes tiene previsto el Gobierno de Canarias para implantar la FP Dual en el archipiélago?
En Canarias, a 16 de junio de 2021.- El portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Manuel 

Marrero Morales.

10L/PO/P-1751 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre medidas adoptadas 
tras conocer la denuncia de supuestos casos de abusos y agresiones a menores extranjeros no acompañados bajo 
la responsabilidad y tutela del Gobierno de Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 7489, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.11.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre medidas adoptadas tras 

conocer la denuncia de supuestos casos de abusos y agresiones a menores extranjeros no acompañados bajo la 
responsabilidad y tutela del Gobierno de Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno.

De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

M.ª Australia Navarro de Paz, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 
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Pregunta

¿Qué medidas ha adoptado tras conocer la denuncia de supuestos casos de abusos y agresiones a menores 
extranjeros no acompañados bajo la responsabilidad y tutela del Gobierno de Canarias?

En el Parlamento de Canarias, a 16 de junio de 2021.- La portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/P-1755 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la revisión del sistema de financiación autonómico una vez superada la pandemia, dirigida a la Presidencia 
del Gobierno.

(Registros de entrada núms. 7519 y 7591, de 16 y 17/6/2021, respectivamente).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.15.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

la revisión del sistema de financiación autonómico una vez superada la pandemia, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno.

De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 

tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en Pleno: 

Pregunta

¿Se va a poner sobre la mesa la revisión del sistema de financiación autonómico una vez superada la pandemia?
En Canarias, a 16 de junio de 2021.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Casimiro 

Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-1756 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
visita de la vicepresidenta segunda y ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 7553, de 17/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.16.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la visita de la 

vicepresidenta segunda y ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Qué valoración hace de la visita de la vicepresidenta segunda y ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, Nadia Calviño?

En Canarias, a 17 de junio de 2021.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/P-1759 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
los criterios para la puesta en marcha del bono turístico, dirigida a la Presidencia del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 7562, de 17/6/2021). 
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.19.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre los 

criterios para la puesta en marcha del bono turístico, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Pablo Rodríguez Valido, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. presidente del Gobierno ante el Pleno de la Cámara.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 18 de junio de 2021 Núm. 300 / 7

Pregunta

¿Cuáles son los criterios para la puesta en marcha del bono turístico que impulsa su Gobierno? 
En Canarias, a 16 de junio de 2021.- El presidente del GP Nacionalista Canario, Pablo Rodríguez Valido.

10L/PO/P-1760 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre la aprobación por 
parte de la Comisión Europea del Plan de Recuperación presentado por España y su repercusión en Canarias, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 7564, de 17/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.20.- De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre la aprobación por parte de 

la Comisión Europea del Plan de Recuperación presentado por España y su repercusión en Canarias, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.

De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nira Fierro Díaz, presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Qué valoración hace el presidente sobre la aprobación por parte de la Comisión Europea del Plan de 
Recuperación presentado por España y su repercusión en Canarias?

Canarias, a 17 de junio de 2021.- La presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro 
Díaz.

10L/PO/P-1741 Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre negociaciones que se están llevando a cabo con el Estado para derogar la medida del descuento de 
prestación por desempleo por prórroga de los ERTE desde octubre de 2020, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 7417, de 15/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.1.- Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

negociaciones que se están llevando a cabo con el Estado para derogar la medida del descuento de prestación por 
desempleo por prórroga de los ERTE desde octubre de 2020, dirigida al Gobierno.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jonathan de Felipe Lorenzo, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno para su respuesta ante el Pleno 
de la Cámara.

Pregunta

¿Qué negociaciones se están llevando a cabo con el Estado para derogar la medida del descuento de prestación 
por desempleo por prórroga de los ERTE desde octubre de 2020?

En Canarias, a 15 de junio de 2021.- El diputado, Jonathan de Felipe Lorenzo.

10L/PO/P-1742 De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre acción o medida que permita abaratar el precio del combustible en La Palma, La Gomera 
y El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 7427, de 15/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.2.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 

sobre acción o medida que permita abaratar el precio del combustible en La Palma, La Gomera y El Hierro, dirigida 
al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Doña Nieves Lady Barreto Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al señor consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Qué acción o medida está planteando el área de hacienda que permita abaratar el precio del combustible en 
La Palma, La Gomera y El Hierro?

En el Parlamento de Canarias, a 15 de junio de 2021.- La diputada, Nieves Lady Barreto Hernández.
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10L/PO/P-1743 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre avances para 
hacer de Canarias un lugar con una huella de carbono neutra, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

(Registro de entrada núm. 7428, de 15/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.3.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre avances para hacer de 

Canarias un lugar con una huella de carbono neutra, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra 
el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Qué avances ha dado la consejería para hacer de Canarias un lugar con una huella de carbono neutra?
Canarias, a 15 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán 

Ojeda.

10L/PO/P-1744 Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre acciones llevadas a cabo tras 
conocer la denuncia de supuestos casos de agresiones en un centro de acogida de menores inmigrantes en 
Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

(Registro de entrada núm. 7430, de 15/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.4.- Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre acciones llevadas a cabo tras conocer la 

denuncia de supuestos casos de agresiones en un centro de acogida de menores inmigrantes en Gran Canaria, 
dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Poli Suárez Nuez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Qué acciones ha llevado a cabo su consejería tras conocer la denuncia de supuestos casos de agresiones en un 
centro de acogida de menores inmigrantes en Gran Canaria?

En el Parlamento de Canarias, a 15 de junio de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Poli 
Suárez Nuez.

10L/PO/P-1745 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre alcance 
actual de la atención idiomática a los menores migrantes no acompañados, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 7431, de 15/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.5.- De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre alcance actual 

de la atención idiomática a los menores migrantes no acompañados, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa del Parlamento de Canarias

Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Cuál es el alcance actual de la oferta de  atención idiomática a los menores migrantes no acompañados?
Canarias, a 15 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 

Tejera Rodríguez.

10L/PO/P-1747 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre las 
implicaciones que tendrá para las personas jóvenes el recién aprobado plan de Garantía Juvenil Plus, dirigida a 
la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

(Registro de entrada núm. 7440, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.7.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre las implicaciones que 

tendrá para las personas jóvenes el recién aprobado plan de Garantía Juvenil Plus, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 178 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, para su respuesta oral en el pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Qué valoración hace la consejería respecto a las implicaciones que tendrá para las personas jóvenes el recién 
aprobado plan de Garantía Juvenil Plus?

En Canarias, a 16 de junio de 2021.- La diputada, María del Río Sánchez.

10L/PO/P-1748 Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre las mejoras de los 
centros de salud de Gran Tarajal y Morro Jable en los servicios de fisioterapia, terapia ocupacional y logopedia, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 7458, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.8.- Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre las mejoras de los centros de 

salud de Gran Tarajal y Morro Jable en los servicios de fisioterapia, terapia ocupacional y logopedia, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa del Parlamento de Canarias

Pedro Sosa Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Cuáles son las mejoras de los centros de salud de Gran Tarajal y Morro Jable en los servicios de fisioterapia, 
terapia ocupacional y logopedia?

Canarias, a 16 de junio de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro Sosa 
Sánchez.
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10L/PO/P-1750 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre trámites realizados respecto a la PNL sobre la producción de sal artesanal, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 7482, de 16/6/2021). 
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.10.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

trámites realizados respecto a la PNL sobre la producción de sal artesanal, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte de la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

¿Nos puede informar de qué trámites se han realizado respecto a la PNL aprobada por unanimidad el 8 de junio 
de 2016 sobre la producción de sal artesanal, que, entre otros extremos, se proponía que dejara de regirse por el 
régimen minero y pasara a considerarse producto agroalimentario?

En Canarias, a 16 de junio de 2021.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/P-1752 Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre la reunión mantenida con el 
secretario de Estado de Agenda 2030 para coordinar la atención a los menores extranjeros no acompañados, 
dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

(Registro de entrada núm. 7490, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.12.- Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre la reunión mantenida con el secretario 

de Estado de Agenda 2030 para coordinar la atención a los menores extranjeros no acompañados, dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Poli Suárez Nuez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Qué valoración hace de la reunión mantenida con el secretario de Estado de Agenda 2030 para coordinar la 
atención a los menores extranjeros no acompañados?

En el Parlamento de Canarias, a 16 de junio de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Poli 
Suárez Nuez.

10L/PO/P-1753 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre la implantación de frecuencia extra de los miércoles en el servicio marítimo con El Hierro, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 7504, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.13.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-

AHI), sobre la implantación de frecuencia extra de los miércoles en el servicio marítimo con El Hierro, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Narvay Quintero Castañeda diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

¿Cuándo se implantará la frecuencia extra de los miércoles en el servicio marítimo con la isla de El Hierro, 
como así se aprobó en la 10L/PNLC-0043 en marzo de 2021?

En el Parlamento de Canarias, a 16 de junio de 2021.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/P-1754 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la opción de apostar por otros mercados turísticos europeos para no depender tanto del turismo británico, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 7518, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.14.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre la 

opción de apostar por otros mercados turísticos europeos para no depender tanto del turismo británico, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo de 
lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en pleno: 

Pregunta

¿Cree que es una buena opción apostar por otros mercados turísticos europeos para no depender tanto del 
turismo británico?

En Canarias, a 16 de junio de 2021.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Casimiro 
Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-1757 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
agenda de la Comisión de Planificación y Gobernanza de los fondos Next Generation EU, y del Comité Director 
de Planes y Proyectos, órganos constituidos los días 10 y 18 de junio, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 7554, de 17/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.17.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la agenda de 

la Comisión de Planificación y Gobernanza de los fondos Next Generation EU, y del Comité Director de Planes 
y Proyectos, órganos constituidos los días 10 y 18 de junio, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento:
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Pregunta

¿Cuál es la agenda de la Comisión de Planificación y Gobernanza de los fondos Next Generation EU y del 
Comité Director de Planes y Proyectos, órganos constituidos los días 10 y 18 de junio, respectivamente?

En Canarias, a 17 de junio de 2021.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/P-1758 De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre el 
proyecto del consultorio local de Buenavista, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 7555, de 17/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
16.- Preguntas orales en pleno
16.18.- De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre el proyecto del 

consultorio local de Buenavista, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Patricia Hernández Gutiérrez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno,

Pregunta

¿En qué situación se encuentra el proyecto del consultorio local de Buenavista?
Canarias, a 17 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Patricia 

Hernández Gutiérrez.
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